
MINISTERIO MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA                                     PARTIDA 05

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS RIOS CAPÍTULO 74

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2021

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de cumplimiento 
del Plan Anual de la 
CORGAPU durante el año t 
respecto al Plan Anual 
establecido por la CORGAPU 
para el año t

(N° total de acciones 
realizadas consideradas 
en el Plan Anual de la 
CORGAPU durante el año 
t /N° de acciones 
planificadas en el Plan 
Anual de la CORGAPU 
para el año t)*100

            100 %
[(10 /10 )*100]

5.00 1

2 Porcentaje recursos de 
iniciativas de inversión 
comprometidos como arrastre 
para el año t+1 en relación al 
Presupuesto vigente al 
término del año t.

(Monto de recursos de 
iniciativas de inversión 
comprometidos como 
arrastre para el año t + 
1./Monto del Presupuesto 
vigente de iniciativas de 
inversión al termino del 
año t.)*100

             68 %
[(34113787 /50167334

 )*100]

5.00

3 Medidas de Equidad de 
Género

(Número de medidas para 
la igualdad de género 
implementadas en el año 
t/Número total de medidas 
para la igualdad de 
género establecidas en el 
programa marco del año 
t)*100

           50.0 %
[(4.0 /8.0 )*100]

5.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 15.00%)

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Índice de eficiencia 
energética.

Consumo Total de Energía 
(CTE) en el periodo 
t/Superficie Total (ST) del 
conjunto de inmuebles 
utilizados por el Servicio en 
el periodo t

X 25.00

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 55.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 15.00 3

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 55.00 4

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 30.00 3

Total 100.00 10



2 Desviación montos Contratos 
de obras de Infraestructura

(Sumatoria de Montos 
finales de contratos de obras 
de infraestructura pública 
finalizados en el año t, con 
aumento efectivo de gastos - 
Sumatoria de Montos 
iniciales establecidos en 
contratos de obras de 
infraestructura pública 
finalizados en año t, con 
aumento efectivo de 
gastos/Sumatoria de Montos 
iniciales establecidos en 
contratos de obras de 
infraestructura pública 
finalizados en el año t, con 
aumento efectivo de 
gastos)*100

          15.00 %
[(15.00 /100.00 )*100]

5.00

3 Concentración del Gasto 
Subtítulos 22 + 29

((Gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
segundo semestre del año t 
+ gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
cuarto trimestre del año t + 
gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el mes 
de diciembre del año t) / 
Total de gastos ejecutados 
de subtítulos 22 y 29 en el 
año t )* 100

         144.00 %
[(1008000.00

 /700000.00 )*100]

5.00

4 Licitación con dos o menos 
ofertas

(Número de procesos de 
licitaciones en las que se 
cerró la recepción de ofertas 
el año t con dos o menos 
oferentes/Número de 
procesos de licitaciones en 
las que se cerró la recepción 
de ofertas el año t)*100

X 20.00

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de solicitudes de 
acceso a la información 
pública respondidas en un 
plazo menor o igual a 15 días 
hábiles en el año t.

(Nº de solicitudes de 
acceso a la información 
pública respondidas en 
año t en un plazo menor o 
igual a 15 días hábiles en 
año t/Nº de solicitudes de 
acceso a la información 
pública respondidas en 
año t)*100

          91.00 %
[(91.00 /100.00 )*100]

5.00

2 Porcentaje de trámites 
digitalizados al año t respecto 
del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites vigente 
en el año t

(N° de trámites 
digitalizados al año t/N° 
total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites vigente en el año 
t)*100

         100.00 %
[(4.00 /4.00 )*100]

5.00

3 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos al año t

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos al 
año t)*100

X 20.00

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 30.00%)

Nombre Indicador Transversal N° de Compromisos

Medidas de Equidad de Género 4

Compromisos Indicadores Transversales

N° Medidas de Género Descripción Medidas de Género

1 Planificación Estratégica Institucional incorporando 
perspectiva de género.

Actualizar un diagnóstico de género respecto de la gestión 
interna institucional incorporando la perspectiva de género en 
las definiciones estratégicas del servicio



2 Política y/o procedimientos de gestión de personas 
con perspectiva de género.

Implementar la difusión del  Plan de Prevención sobre 
Maltrato, Acoso Laboral y Sexual en el GORE de Los Ríos.  
Siendo su público objetivo funcionarias/os de los estamentos 
de Planta - Contrata y Honorarios del GORE.  La modalidad 
de difusión del Plan de Prenveción sobre Maltrato, Acoso 
Laboral y Sexual, será a través de envío de información sobre 
MALS, mediante correo electrónico institucional.  Se realizará 
un informe final que indique las acciones realizadas durante el 
año 2021, para la difusión del Plan de Prevención de MALS 
del GORE de Los Ríos.

3 Capacitación a funcionarias/os del Servicio en materia 
de género nivel básico o avanzado.

Capacitar en nivel avanzado a 15 profesionales del GORE 
sobre interpretación y prácticas de implementación sobre la 
Norma Chilena NCH3262: 2012 de Igualdad de Género y 
Conciliación de la Vida Laboral, Familiar y Personal. Duración 
mínima de 16 horas.

4 Políticas y/o Programas públicos elaborados por el 
Servicio con perspectiva de género.

Implementar el "Protocolo para el levantamiento de datos de 
género en instrumentos de planificación", elaborado por la 
Diplade del Gore de Los Ríos. Este Compormiso se llevara a 
cabo en el proceso de elaboración de la Estrategia Regional 
de Desarrollo 2021. Esto se acreditará a través de un informe 
con  el estado de avance de la incorporación del enfoque de 
género en la ERD 2021.

Modificación de Contenido Programa Marco

Objetivo Indicador/Sistema Modificación

Eficiencia Institucional Concentración del Gasto Subtítulos 22 
+ 29

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión Eficiencia 
Institucional, de acuerdo al Programa Marco 2021, no 
obstante el indicador Concentración del Gasto Subtítulos 22 y 
29, se compromete solo respecto del Programa 01, Gastos de 
Funcionamiento de este Gobierno Regional.

Eficiencia Institucional Desviación montos Contratos de 
obras de Infraestructura

El servicio compromete el objetivo de gestión de eficiencia 
institucional, de acuerdo al programa marco 2021, no 
obstante el indicador desviación montos contratos de obras 
de infraestructura se compromete excluyendo los proyectos 
financiados con recursos del Fondo Regional de Iniciativa 
Local (FRIL).

Eficiencia Institucional Licitación con dos o menos ofertas El Servicio compromete el Objetivo de Gestión Eficiencia 
Institucional, de acuerdo al Programa Marco 2021, no 
obstante el indicador Licitaciones con dos o menos oferentes, 
se compromete solo para Medir correctamente.

Gestión Eficaz Medidas de Equidad de Género La propuesta de formulación fue aprobada, no obstante las 
medidas de género: "Implementar la difusión del Plan de 
Prevención sobre Maltrato ...." y " Implementar el ?Protocolo 
para el levantamiento de datos de género en ..." deben ser 
corregidan el día 31 de enero de 2021

Calidad de Servicio Porcentaje de reclamos respondidos 
respecto de los reclamos recibidos al 
año t

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión de Calidad , de 
acuerdo al Programa Marco 2021, no obstante el indicador 
Porcentaje de reclamos respondidos respecto de los reclamos 
recibidos al año t, se compromete solo para Medir 
correctamente.



Notas:

1 La CORGAPU de acuerdo a la circular N° 89 de fecha 28 de octubre del 2010, de la Subsecretaria de desarrollo regional, 
dirigido a los Srs Intendentes Regionales, corresponde a la Coordinación Regional del Gasto Publico (CORGAPU), la que 
de acuerdo al punto n° 1 señala que será responsabilidad de los intendentes, que esta instancia deberá incluir los 
instrumentos ARI PROPIR y discusión presupuestaria Centro-Región, así como el sistema de seguimiento de 
compromisos financieros contraídos con las instituciones públicas presentes en la región (CHILEINDICA).
El proceso de Coordinación Regional del Gato Publico es la armonización de iniciativas y programas y su control de 
ejecución considerando las unidades político-administrativas y el gasto público que realizaran lasa instituciones públicas 
que financian sus iniciativas con recursos provenientes de la Ley de presupuestos del Sector Publico, sean éstas 
instituciones nacionales operando desconcentradas o territorialmente descentralizadas, como los Gobiernos Regionales, 
los Servicios de Salud y los SERVIU. Este proceso, en su etapa regional, es de responsabilidad del respectivo Intendente 
con la colaboración de los Gobernadores, Seremis, Directores de Servicio y Servicio Administrativo del gobierno 
Regional; en el nivel central es de responsabilidad de los Ministros, Subsecretarios y Directores Nacionales de Servicios 
Públicos. 
El Plan anual consiste en la descripción de las actividades, plazos y metas para elaborar coordinadamente el 
Anteproyecto Regional de Inversiones ARI 2022 y el seguimiento del programa público de inversión regional PROPIR 
2021 en el marco del proceso de la coordinación regional del gasto publico 2021-2022. Como Marco orientador de este 
proceso, el intendente y las instituciones públicas deberán utilizar el contenido de los siguientes instrumentos político-
técnicos, junto a otras prioridades e instrucciones para orientar la aplicación de los recursos del presupuesto regional:
1.- Plan regional de gobierno
2.- Estrategia de Desarrollo Regional
3.- Planes y/o programas Sectoriales que se aplican en la región
4.- Políticas Públicas regionales
5.- Compromisos Presidenciales en los territorios
6.- Convenios de programación.

Respecto a las acciones consideradas en el plan anual de trabajo, estas se definen durante el primer trimestre del año, el 
que se realiza en función de las instrucciones emanadas a través de circular del Ministro del Interior


